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Secretarial: A despacho del señor Juez, el presente proceso con la solicitud 

contenida en el anterior escrito allegado por el apoderado judicial de la parte 

actora. Sírvase proveer. Santiago de Cali, octubre 05 de 2021  

La Secretaria, 

                       MARIA E MAR IBARGUEN PAZ 

 

 

AUTO DE TRÁMITE 1485 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

DISPONE 

 

REQUERIR al señor Pagador de la POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA 

Para que dé cumplimiento a nuestro oficio Nro. 1568 de agosto 06 de 2020 el 

cual se ordena el embargo del sueldo y se le hagan las retenciones al señor 

JUAN CAMILO MORANO, identificado con C.C. 1.006.592.196, 

advirtiéndole las sanciones conforme el Artículo 42 Numeral 1º del C.G.P y 

con un término de dos días al recibo del mismo de respuesta. Líbrese 

respetivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Alberto Fajardo Hernandez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.167 DE HOY 06/10/2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 

Secretaria 
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